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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 12 y 13 de Octubre)

Núm. 2149
GOBIERNO CIVIL

Secretaria.—Negociado 1?
ESPECTACULOS PUBLICOS 

Circulares
El Excmo. Sr. Director general de 

Seguridad en telegrama de ayer me di
ce lo que sigue:

«Ministro Gobernación me ordena co
munique a V. E. que habiéndose pro
yectado Bruselas una película titulada 
‘Valencia» y otra en Bucarest llamada 
Romanza española» ambas de la Casa 

^itorial Metro Goldwyn y denigrantes 
Para España. Queda desde esta fecha 
Prohibida la entrada en el Reino y la 
exhibición de las que ya existan en el 
territorio nacional de todas las pelícu- 
‘a8 de la citada Casa editorial.

En su consecuencia y en cumplimien
to de cuanto se ordena en el telegrama 
406 antecede queda prohibida en todo 

territorio de esta provincia la exhi- 
oición de películas de la Casa editorial 
'Metro Goldwyn».

Palma 15 de Octubie de 1927.
El Gobernador interino, 

Antonio de Lara Derqui

Núm. 2150
. El Excmo. Señor Director general de 
puridad en telegrama de ayer me dice 
0 lúe sigue:
/Por orden Ministro Gobernación y en 

y^ta de que ha sido proyectada en Vi- 
■ Monga provincia de Valencia ante mu- 
?rea y niños la película titulada «Azote

la Umanidad» propiedad «Iberia». 
"^Partir esta fecha queda prohibida su 
^yección».

Eo que se publica en el Bo l e t ín Of i- 
,para conocimiento de los Sres. Al
udes de esta provincia y empresarios 
* 'Cinematógrafos.
calina 15 de Octubre de 1927.

El Gobernador interino, 
Antonio de Lara Derqui

Núm. 2141
■^Ta  pr o v in c ia l  d e a b a s t o s

j Circular
Junta en sesión celebrada el día 

J.^yer acordó por unanimidad, el si- 
SQlente acuerdo:

«El pescado para su venta y exporta
ción se dividirá en cinco clases.

En la primera estarán comprendidos: 
Langosta, cigala, calamar, págara, den
tón (dentol), mero (enfós), salmonete 
grande, llobarro, dorada (orada), sarda 
(sard) y lenguado grande.

En la segunda estarán comprendidos: 
Salmonete de tamaño regular, serviola, 
pelaes, pajol, atún sin hueso, merluza 
(llus), congrio, escarcho (cap roig), ara
ña, gallo de mar, rata de mar, rayalofio, 
pejesapo, mollera, anguila, corvina (es- 
corvay) y lenguado tamaño regular.

En la tercera estarán comprendidos: 
Tití (jonquillo), sepia (sipia), rafel, mo
rralla grande, serrana, gallito del rey 
(gallinita), monja,- besugo, roquero (ro- 
quer), atún con hueso, escórpora, roda
ballo (oblada), bonito y sardina.

En la cuarta estarán comprendidos: 
Pescado de albentola (artet), nioto (mu- 
sola), pulpo pequeño, caramel grande, 
mielga (escat), morena, boga, salmone
te pequeño, cazón (musola vera), basti- 
na plana y alacha.

En la quinta estarán comprendidos: 
Morralla pequeña, xucla, (tollo gato), 
caramel, bastina, pulpo grande, melva, 
tortuga y tremielga.

Para embarcar pescado será requisi
to indispensable el dejar en la pescade
ría de la Plaza de Abastos para la ven
ta el veinticinco por ciento de la misma 
clase de pescado que se desee embar
car. A este efecto el embarcador se pre
sentará al Inspector de Abastos encar
gado de este servicio en la pescadería 
de dicha plaza, quien después de pesa
do el pescado le dará una papeleta en 
la que se hará constar la cantidad en 
kilos de pescado presentado al peso y 
su clase o clases, cuya papeleta presen
tará en la Secretaría de la Junta pro
vincial de Abastos—sita en el Gobierno 
civil—para la expedición del permiso de 
embarque por cantidad tres veces ma
yor de la que figure en la papeleta.

El día que no se suba a la pescadería 
de la Plaza de Abastos 2.500 kilos de 
pescado, no se autorizará el embarque.

Los días que los Pósitos de Pescado
res de Alcudia y Pollensa envíen pesca
do para su embarque por este puerto lo 
pondrán en conocimiento de la respec
tiva Alcaldía con el fin de que ésta lo 
comunique a esta Presidencia expre
sando el número de cajas que se en
víen y su contenido y haciendo constar 
también si la expedición viene por fe
rrocarril o camión, siendo responsa
bles los Presidentes de dichos Pósitos 
de cualquier inexactitud en la declara
ción.

Las presentes disposiciones entrarán 
en vigor el lunes 17 de los corrientes. 
Las infracciones de las mismas serán 
corregidas con arreglo a las facultades 
que me confiere el artículo 9.° del Real 
decreto de 3 de Noviembre de 1923.»

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para general conocimiento.

Palma 14 de Octubre de 1927.
El Gobernador interino Presidente, 
Antonio de Lara Derqui

 SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La noioría actividad de los 

Ay untamiento11", sun los da no grandes 
pobl»cion»e, en 1» raal zaelón da obrus 
de urbanlzícón y saneamiento, actividad 
induitblRmenxti estimuM» por ¡as fací- 
lldadys que para tales emorasis conce
den las disposiciones del Estatuto maní- 
cipal y da sus Reglamentos, merecen un 
apoyo decidido por parte de! Estado,

Ei frecuente que las Corporaciones 
municipales, a! abrir, ensanchar o am
pliar pwrque^, plazas y paseos, calles, 
y vías públíoas en general, construir 
marcados, lavaderos, mauleros o reali
zar cua esquiara otras obras de urbani- 
ia c  ón o saneamiento o de carácter co- 
inuna1, nec^si en expropiar inmuebles 
del Eiudo, que éste no destina a i/ngúu 
serv.aío público, ni a v^ces pueda dosd* 
narloe por el estado da vej^z o de ruina 
en qua se encuentran. Los preceptos le- 
ga-iiH vigentes en !a ac-ualtdad permiten 
en talas casos la cesión gratuita de esos 
¡nmuebka a los Ayuntamientos, pero 
med ante una íramiUc ón labor óla, que 
puede y debe ser simplificada en aten
ción carácter que revoten las empre- 
S’S a:udiday, índíscut blemente de in'e- 
réá ganara), y teniendo en cuanta ada- 
más que, a tenor de las prescripciones 
dai mencionado Estatuto, los acuerdos 
Ú0 as Corporaciones municipales apro
bando definitivamente los proyectos de 
las obras de que sa (r d» l evan apare
jada la declaración de utilidad púb íes,

Es, puey, de oportunidad dlc sr d’spo- 
slc ones en ese sentido, y, por ello, ¿1 
Ministro qn» suscr ba, de acu rdo con el 
Consejo d«i Mm s ros, tlane ai honor de 
someier a 1» aprobac óa da V, M. el si
guiente prüy<»c:o da decreto-ley.

Madrid, 2 de Octubre de 1927.
SEÑOR:

A. L. R P. de V. M., 
José Calvo Sotelo.

REAL DECRETO-LEY
Núm. 1689

Da acuerdo ion Mí Consejo de Mín'E» 
tro1», a propuesta del da Hacienda,

Veago en decraur lo siguiente:
Articulo l.° Sí autoriza la cesión 

gratuita a los Ayuntamientos de los te
rrenos o edificios del Sitado sitos en loa 
respectivos érm'noa municipales, aun

que es'én fuera de Jas pcbleclone,», que 
aquél no necesite oara sus servicios y 
que las mencionadas Corporaciones ha
yan de des ínar a la apertura, ensancha 
o ampliación de parques, plazas y pa
seo?, calles y vías públicas, construcción 
de mercados, cementer'os, lavaderos, 
mataderos, escuelas y cualesquiera o’ras 
obras de utbanfzic’ón o saneamiento o 
de carácter comunal,

Li. dicha css ón se ajustará a las pres
cripciones siguientes:

a) Deberá ser solitada, por medio de 
instancia suscrita por el A calde-Presi
dente de la Corporación, dirigida al Mí- 
nís'ro de Hacienda y presentada ante 
la Delegación del ramo en la provincia. 
A la Instancia ee acompañará certlfica- 
c óo del acuerdo municipal antor'zando 
ai A calde para deducir la petición y, 
en su caso, del da aprobac ón del pian o 
proyecto para, cuya realización sea pre
cisa a cesión que se solicite.

b) Presentada la instancia documenta
da a que se refiere la prescripción ante
rior ante la Delegación de H ideada, és
ta informará, en plazo de treinta días, 
raspéelo de la conveniencia de la cestón, 
del catado en que ee encuentre la finca 
cuya cesión se solicita y de sí es útil o 
no par» los servicios del Estado, elevan
do Juago ei expedíante completo a Ja Di
rección general de Propiedadas y Con- 
tr buc ón territorial. La Delegación de 
Hacienda fodrá exigir al Ayuntamiento 
sollcíten e la presentación de planos, 
Memorias y cualesquiera oíros datos 
qus considera precisos para justificar la 
cesión pedida.

c) Roc.bldo que sea en la citada Di
rección el expelien e, aquélla previos 
los íi formes que crea precisos y en vis
ta del emitido por la Deleg&c ón de Ha
cienda y de loa demás datos que pueda 
tener en cuenta, formulará en el térmi
no de .rainia días propuesta ae deneg» 
alón da Jo solicitado o de cesión total o 
parcial, según los c*sos, y elevará las 
actuaciones al acuardo del M nlstro de 
Hacienda, qukn a cu ves las soma erá a 
rr;suiactón dei Ooa&ijo de Ministros;

d) En el caso de que, con arreglo al 
proyecto de obrai?, o una vez ésus rea- 
Pzadas, hubiere de resultar sobrante al- 
gun» pane del inmueb e cedido, quede, 
rá de la propiedad del Estado, par» Her 
enajenada en subasta pública. Bu ésta 
la Corporación municipal tendrá el dei 
recho do tanteo. SI la Corporación mu
nicipal deseara destinar el Inmueble so
brante * servicias júblicoa o comunales 
podrá ei M nlssro de Hacienda acordar 
U nspeciiva cesión, sin más trámites

Q Sí el inmueble de que se trate ¿o 
fu^se destinado por la Corporao óa ma- 
nicipal al uso para el cual sa h zo la ce
sión, se considerará caducada ést», y 
volverá aquél a sor ds la propiedad del 
Eitado el cual tendrá además, derecho 
• percibir del Ayuntamiento, previa ta- 
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saclón pericial, el valor de loa detrlmsa* 
tos o deterioros qae el dicho inmueble 
hubiese experimentado.

Ar'ícu’o 2? Be entenderán modifi
cadas por las disposiciones de este De
creto Ja ley de L° de Junio de 1869 y la 
Instrucción pera su cumplimiento de 11 
de Enero da 1870,

Artículo 3,° Se exceptúan de lo dis
puesto en este Decreto loa inmuebles 
que tengan carácter de monumento his
tórico o artístico, acerca de loa cuales 
regirán loa preceptos vigentes en 1* ac
tualidad,

Ariícuio 4,® Loa expedientes de ce
sión de Inmuebles a solicitud de los 
Ayuntamientos que actualmente se ha- 
1 an en curso se tramitarán conforme a 
lo prevenido en este Real decreto-ley.

Dado en Palacio a dos de Octubre de 
mil novecientos veintisiete,

ALFONSO
El Ministro de Hacltnde, 
José Calvo Sotelo

(Gacsta 4 Octubre de 1927')

REALES ORDENES ® 
Núm. 525

limo, Sr,: Para dar cumplimiento a lo 
que previene el artículo 22 del Raal de
creto-ley de 29 de Abril último y el 45 
del Reglamento para la administración 
yiobramade la Paíente Nacional de 
circulación de automóviles, aprobado 
por Real decreio de 28 de Junio pasado,

S, M, el Rey (q. D, g,) se ha servido 
disponer:

1 .® Que en el plazo de un ma», a par
tir de la publicación de esta Real orden, 
se faciliten por las Diputaciones provin
ciales y por los Ayuntamientos de régi
men común los datos de recaudación de 
los arbitrios refundidos en la Patente de 
circulación de automóviles, referentes al 
primer semestre del año actual o al se
gundo del año anterior, a su elección, 
Les Diputaciones deberán incluir, entre 
dichos datos, lo que hayan percibido por 
el 35 por 100 de la tasa de rodadura 
que creó el Rsal decreto de 26 de Julio 
de 1926,

2 ® Tanto los Ayuntamientos como 
Jas Diputaciones provinciales cuidarán 
de detallar con precisión los distintos ar
bitrios y tasas legalmeute establecidos 
a que haga referencia su relación, sin 
comprender en ella ningún concepto que 
no se refiera precisamente a arbitrios o 
impuestos que afecten al uso y tenencia 
de vehículos automóviles.

3 .® Los datos reclamados en esta 
Real orden se remitirán a las Delegacio
nes o Subdelegaciones da Hacienda res» 
pectivas, que a su vez y con toda urgen
cia las harán llegar a este M nisterlo,

4 .® Si, una vez transcurrido el plazo 
señalado, alguna Diputación o Ayunta
miento hubiese dejado de remUir los da
tos pedidos, so entenderá qae renuncia a 
la participación que le pueda correspon
der en el semestre en curso, con arreglo 
ai repetido Rsal decreto de 29 de Abril 
de 1927,

Lo que de Real orden comunico a V, I. 
para su conocimiento y efectos, Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 3 
de Octubre de 1927,

CALVO BOTELO
Señor Director general de Rentas públ ■ 

cas,
(Gdceta 5 Octubre de 1987)

Núm, 534
limo, Sr,: Vísta una instancia de Dou 

Guillermo Dezcallar, Marqués del Pal
mer, que solicita se amplíe la Habilita
ción del punto Cargadero de la Sal (Ma
llorca), para el desembarque, en régi
men de cabotaje, de sosa Salvay, carbón 
mineral y envases vacíos, y embarque 
de cabotaje para Palma de carbonato 
de magnesia:

Resultando que se funda esta petición 
an la necesidad de abreviar y abaratar 
los transportes de las primeras materias 
y productos fabricados de 1* fábrica de 
carbonato de magnesia, cercana a di
cho punto:

Resultando que las Autoridades pro
vinciales informan favorablemente la 
p« lición:

Visto el aríículo 3,® de las Ordenan
zas de Aduanas,

Y considerando fundada la petición y 
garantidos los intereses del Tesoro,

S, M, el R»y (q. D, g.) ha acordado 
ampliar la habilitación del punto de ter
cera clase denominado Cargadero de la 
Sal (Mallorca) para si embarque en 01- 
botaje de carbonato da magnesia desti
nado a Palma y el embarque en el mis
mo régimen de sosa Salvay, carbón mi
neral y envases vacíos procedentes del 
puerto de Palme, con Jas mlsmes for
malidades establecidas por el Apéndice 
L° de las Ordenanzas de Aduanas pera 
la habilitación actual.

Da Real orden lo comunico a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarda a V, I, muchcs años, Madrid, 1.® 
de O alabre de 1927.

CALVO BOTELO 
Señor DIrestor general de Aduanas, 

'^Gaceta 8 Octubre de 1927)

SECGIOK PKOYIHCIAL
Núm. 2079

ALCALDIA DE CAMPOS del PUERTO
A tenor de lo dispuesto en al artículo 

75 del Real Decreto de 11 de Septiem
bre de 1918, el Ayuntamiento pleno de 
mí presidencia en sesión del día de ayer 
ha procedido a la designación de los Vo
cales natos de las Comisiones de evalua
ción del repartimiento, resultacdo co
rresponden a los señores siguientes:

Da la Parte Real.—D. Juan Alou Ba- 
llesler, D, Guillermo Bennaser Pro- 
hens, Don Juan March Ordlnae, D. Mi
guel Vidal Ballester y D. Bartolomé 
Sala Mesquída.

Da la Parte Personal-Parroquia Uni
ca.— D, Antonio Tilomas Puígserver, 
D, Miguel Pocoví Prohens, D. Mateo 
Mas Molí y D. Julián Obrador Monee-
rrat.

Asi mismo quedan expuestos al públi
co los documentos administrativos que 
han servido de base para las anterioras 
designaciones,

Lo que se publica para conocimiento 
general y a loa efectos de reclamación 
que, precisamente deberán formularse, 
en su caso, en el plazo de siete días há
biles ante esta Alcaldía,

En Campos del Puerto a 6 de Octu
bre de 1927,—El Alcalde, D, Banuaser, 
—P, A, del A, P,—El Secretarlo, Loren
zo Xamena,

Núm. 2083
ALCALDIA DE MURO

A tenor de lo dispuesto en el artículo 
489 del Estatuto Municipal, el Ayunta
miento en pleno en aesión celebrada el 
día treinta de Septiembre último, pro- 
ced ó a la designación de los Vocales 
natos de las Comisiones de evaluación 
del Repartimiento para 1928, resultando 
elegidos los siguientes:

Parte RsaL—D, Lorenzo Sorra Bar- 
celó, D. Miguel Mulet Oampamar, Don 
Pedro Miró Pomar vecinos de esta villa 
y D. Claudio Marcel Siquier vecino de 
Palm»,

Parte Personal.—Don Miguel Gayá 
Bauzá, Gura Párroco; D. José Sabater 
Moneadas; D, Pedro A. Server Costa y 
D. Gabriel Picó Pifia, vecinos,

Quedan expuestos al público los do
cumentos administrativos que han ser
vido de base para las anteriores desig
naciones,

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos de recla
maciones que se presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en el pla
zo de siete días hábiles contados desde 
el siguiente de la inserción de este anun
cio en el B. O. da esta provínola,

Muro 7 de Octubre de 19z7,—El Al
calde, Gabriel Sastre.—Francisco Cam-
pamar Garrió, Bacretario.

Núm. 2115
AYUNTAMIENTO DE MURO

Aprobado por el Ayuntamiento ple
no, el presupuesto municipal ordinario.

para el ejercicio de 1928, estará expues
to al público a efectos de reclamación, 
en la Secretarla de este Ayuntamiento 
per espacio de quince días, durante cu
yo plazo y tres días más, podrán los 
vecinos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien
tes, con arreglo al ariícuio 300 y si
guientes del Estatuto municipal.

Muro 8 de Octubre de 1927,—El Al
calde, Gabriel Sastre,

Núm. 2089
AYUNTAMIENTO DE G1UDADELA

Formados por la Secretaría de este 
Ayuntamiento los Padrones para la im
plantación del servicio de Patente Na
cional de circulación de automóviles y 
motocicletas correspondientes al segundo 
semestre del actual año, permanecerán 
expuestos al público a efectos de recia* 
moción en la Sicresarla del mismo, 
durante el plazo do quince días hábiles, 
contados desde al siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B. O. déla 
provincia.

Cindadela 1.® de Octubre de 1927.—El 
Alcalde, Joué Mol!,

' Núm. 2090
AYUNTAMIENTO DE FERRERIAS 

Don Juan Giménez Quintana, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Fó - 
rrerias.
Hago sabar: Que los Padrones de los 

vehículos con motor mecánico existentes 
en esta poblacióo, estarán expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 días para que 
los interesados formulen las reclamacio
nes qae esiimen pertinentes, conforma & 
lo prevenido en el Reglamento de 28 de 
Junio de 1927.

Ferrarlas a 6 de Octubre de 1927,—El 
Alcalde Presidente, Juan Giménez.

Núm. 2096
AYUNTAMIENTO DESUÑOLA

Formados por este Ayuntamiento los 
padrones para cada una de las clases de 
vehículos automóviles sujetos a la pa
tente Nacional de circulación de sus ola- 
sea A, B. O. y D, prevenidas en el Regla
mento para la administración y cobran- 
zá de dicha patente, quedan expuestos al 
público a síselos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de esta provínola, 
en la inteligencia que pasado este plazo 
ninguna será atendida.

Buñola a 3 de Octubre de 1927.—El 
Alcalde, Lorenzo Homar.—El Secreta
rio, Juan Noguar.

Núm. 2097
AYUNTAMIENTO DE ESGORCA

Formado el padrón de la patente Na* 
ciona.1 de circulación de Automóviles, en 
cumplimiento de lo que determina el 
artículo 36 del Reglamento para la ad
ministración y cobranza de la referida 
patente, dichos documentos cobr&torioa 
estarán expuestos al público a efectos 
da reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamienío durante el plazo de quin
ce días hábiles contados desde el siguien
te al de la Inserción del presente anun
cio an el B, O.

Escorca 1.® de Octubre de 1927.—El 
Alcalde, Martín Bernat.—El Secretario, 
Juan Rosselló.

Núm. 2098 
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 

DE DBSOAROáZáR
Formados los Padrones de la Patente 

Nacional de este término Municipal con 
arreglo artículo 2.® del vigente Regla
mento par* la circulación de Auiomóvi • 
les y motocicletas, en cumplimiento de 
lo que determina el ariícuio 36 del mis
mo, para la Administración y cobranza 
de la referida Patente, nichos documen
tos cobratorlos estarán expuestos al pú
blico en ¡a Secretaría de este Ayunta
miento durante quince días del presente 
mes de Octubre admitiéndose en todo el 
expresado mes las reclamaciones que 
estimen pertinentes y fundadas.

San Lorenzo de Daacardazar 80 Bep-

Hambre de 1927,—El Alcalde, Autom
Sancho. 0010

Núm, 2099
AYUNTAMIENTO DE SANCELLAS
Formados los Padrones para |o 

plantación del servicio de la patentenT 
cional de circulación de automóvilaa CQ 
rreapondiente ai segundo semestre de* 
año actual, permanecerán exoustitoa a 
público, en la Secretaria da este áync. 
tamiento por espacio de quince días con: 
Udoa desde el siguiente al de la ín8e/ 
clón de este anuncio en al B, O, de
provincia.

Bancellaa 7 do Octubre 
Alcalde, Bartolomé Vich,

d« 1927.

Núm, 2107
Confeccionado el Padrón de Jos Eijg, 

cíos y Solares da es$^ población corres' 
pendiente al ejercido próximo de 1928 
estará de manifieslo en la BecratarU di 
este Ayuntamiento a efectos de reckmi. 
clón, durante quince días hábiles canta» 
dos desde el siguienle en que sa pobj. 
que este anuncio en el B, O. de la pro, 
vlncia; pasados los cuales no se atonda
rá ninguna,

Sancellas 7 de OHubre de 1927. -El 
A calde, Btrtolomó Vich,

Núm. 2101 
AYUNTAMIENTO DE MONTÜIRI 
Gonfaccionados los Padrones del im. 

puesto de Patente nacional de circula- 
clón de automóvllea que ha de regir en 
el actual semestre, según praceptús il 
art,° 36 del Reglamento de 28 de Junio 
de 1927, que comprenden loa vehículou 
de motor mécanico de este término, su
jetos a dicha patente y de los exentos, 
por baja provisional o definitiva; estarán 
expuestos al público en la Sacraiada del 
Ayuntamiento hasta el día diez y nueve 
de Jos corrientes, a efec os de redama* 
clón,

Montulri 7 de octubre de 1927, -Ei Al
calde, Pablo Simeón.—El Secretario ha* 
bilitado, Bartolomé Vergsr.

i

Núm. 2103 
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1928 estará de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
esto Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo y 15 din 
más, podran los vecinos presentar con1 * * * * * * 
ira el mismo, las reclamaciones que es
timen convenientes, ante quien y como 
corresponde, con arreglo al artículo 300 
y siguientes del Estatuto municipal vi
gente.

Alcudia a 7 de Octubre de 1927,-8; 
Alcalde, J, Toas,
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Núm. 2105 
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA 

Formado el reparto de la Contribu
ción territorial por rústica, colonia y P8 
cuaría de este término para el próxl®^ 
año de 1928, permanecerá expuesto 
público a efectos de reclamación en 16 
Sacretaría da este Ayuntamiento por es
pacio de ocho días hábiles contados des- ¡ 
de el siguiente al de la inserción do esto 
anuncio en el B, O. de la provincia.

Lloseta 6 Octubre 1927. —El Alcalde, 
Barnardo Negra,—P. A. de la O. M. P»"* 
Miguel Fío!, Sacretarío.
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Núm. 2108 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
Formados los repartimientos de 1* 

contribución territorial por Rústica j  
Pecuaria, asi como el da Edificios y 
lares de este Ayuntamiento, para al pr ' 
ximo ejercicio de 1928 quedan expuesso 
al público a efectos de recl&macióD, P 
término de ocho días, en la S9ür6fft‘je 
de este Ayuntamiento, * contar a® 
el s'guíente al de i* Inserción de • 
anuncio an el B. O. de la Provincia-

La Puebla a 7 de Octubre de ly^ ' 
El Alcalde, Miguel Crespí.
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Núm, 2123 lcl,
Acordada por esta Comisión Muo 

pal Permanente en sesión cele^r^0
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día de hoy, una transferencia de crédito 
del capítulo 3.° art.* 1.°, partida 3.a 
del vigente Presupuesto Municipal, de 
1,620 pesetas, y otra dal capítulo 11.°, 
art,6 3.°, partida 7.a de 1.600 pesetas, 
*1 capítulo 13, art.” 3.° partida 1.a, cu
yas transferencias arrojan un total da 
3,220 pesetas esterá expuesto al público 
el correspondiente expediente, a efectos 
de reclamación, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 15 dias 
hábiles.

Li Puebla a 10 do Ostubre de 1927,— 
El Alcalde, Miguel Oreepí,—El Secreta
rlo, Gabriel Comas.

semestre del actual año, permanecerán 
expuestos al público a efectos da recla
mación en la Secretaría del mismo du
rante el plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la in
serción del presente anuncio en el B, O. 
de asta provincia,

Pufgpuñent 7 de Octubre de 1927.—El 
Alcalde, Juan Rípoll.—Juan» Adrovar. 
Secretario.

Núm. 2109 
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS 
Vacante la plaza de Farmacéutico 

municipal de esta vila, se anuncia con
curso para que, los que se crean con de
recho a obtenerla, presenten sus solicitu
des documentadas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dentro el plazo de 
30 días que empezarán’a contar desde la 
inserción del presente en el B O, de es
ta provincia.

El sueldo asignado a dicho facultati
vo es de seiscientas cincuenta y cinco 
pesetas con setoata y cinco céntimos 
por residencia, además de los medica
mentos que se suministren a Jas familias 
pobres, que ee satisfarán por separado 
con arreglo a la tarifa aprobada por el 
Gobierno.

Esportea 7 de Octubre de 1927.—El 
Alcalde, Bernardo Trias.—El Secreta
rio, José Sabater.

Núm. 2117
AYUNTAMIENTO DE MEBOADAL 

El que suscribe, Alcalde O institucional 
de esta término municipal.
Hago saber: Que hallándose confec

cionados Jes Padrones o Matrícula del 
impuesto de Patente Nacional de circu
lación de automóviles, que han de regir 
en el segundo semestre del actual ejer
cicio, comprensivos de los vehículos de 
motor mecánico de egía localidad qus 
están sujetos a patente y de Jos que ae 
hallan exentos en virtud de baja proví- 
sional o definitiva, por el presente se 
advierte a los interesados que durante 
quince días consecutivos, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
edicto »n el B. O, de esta provincia, es
tarán expuestos al público en la Sacre- 
taría de este Ayuntamiento a los efectos 
de reclamación con arreglo a lo dispues
to en el vigente Reglamento para U ad
ministración y cobranza de dicho im
puesto.

Lo qua ea publica para general cono- 
cim ento de los Interesados y en cumpli
miento da las disposiciones vigentes so
bro el refarído impu^to,

Mercada! 8 de Osiubre de 1927, —E 
Alcalde, Juan Pons.

Núm. 2125
Habiendo sido aprobado por el Ayun- 

tamíanto P eao el Presupuesto Municipal 
ordinar o formado para el ejercicio da 
1928 con arreglo a io dispuesto en el ar
tículo 300 del Ejiatoto municipal y pá
rrafo último del artículo 5.° del Rítgte- 
manto de Hacienda estará expuesto al 
público @n esta Sacreteria atiranto el 
PIe z o  de quince días hábiles a oonter 
del siguiente a”, de te publicación de este 
anunc o en el B. O. de 1a provincia a 
efectos de reclamación.

Nmú. 2114 
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
Aprobado por el "Ayuntamiento Pleno 

de esta dudad, el proyecto de Escuela 
Graduada de tres grados para niños for
mado por ol Arquitecto Don Guillermo 
Fortez», queda expuesto al público, con 
los; documentos que le acompañan, a 
efectos de reclamación por término de 
treinta diste a contar desde el siguienta 
•l de 1a inserción de esta edicto en el 
B. O, de Ja provincia, de conformidad a 

■ lo dispuesto en el Reglamento vigente 
de Obras y servicios municipales de 14 
de Julio de 1924.

Manacor 8 de Octubre de 1927.—El 
Alcalde, José Olivar.

El Ayuntamiento Pleno de esta Ciu
dad en sesión celebrada el día diez y 
seis de septiembre último y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 94 
del Reglamento de Empleados Municípa- 
•es de 23 do agosto de 1924, acordó nom
brar para constituir el Tribunal de las 
oposiciones convocadas para cubrir una 
plaza de Oficial tercero da Secretaría a 
los señores siguientes:

Presidente: Sr. Alcalde.
Vocal: D. Francisco Riera Bonet, Con- 

crjil.
Vocal: D. Sebastián Perelló Arbona, 

Maestro Nacional.
Vocal: D, Bartolomé Bonet Más, Abo

gado.
Secretario: D. Sebastián Perrelló 

Dias, Secretario del Ayuntamiento,
Lo que se publica en el B. O. de la 

Provincia para conocimientos de los In
teresados.

Manacor 8 de octubre de 1927.—-El 
Alcalde, José Olivar.

Formados los Padrones para el cobro 
da la Patente nacional de circulación de 
jutomóviles de las clases A, B. 0. y D, 
3e este término municipal estarán ex- 
^estos al público á efectos de reclama- 
c-ón en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días que 
empezarán á contar desde el día sigulen- 
6 de aparecer inserto esta anuncio en 
•ate periódico oficial,

Manacor 8 de Octubre da 1927,—El 
José Olivar.

Núm. 2116 
^UNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT 
Formados por Ja Secretaria de este 

juntamiento los Padrones para la im- 
£ dación del servicio de la Patente Na- 
toal de circulación da Automóviles y 
otocicletas correspondiente al segundo

En e! pmupoesto de referencia es ha
ca uso de tes siguientes exacciones:

Prestación Personal,—Expedición cer
tificados y otros.—Expedición placas, — 
Permisos para edificar.— Almoteceoía y

Núm. 2124 Repeso.—Inspección Víveres.-Osupa»
Aprobado por el Ayuntamiento pleno p 1 r0, públicos déla

.1 presupuso mnmdp.l ordinario por. Lwr'.o do' oírn^-Qo^il^^Z
Derechos de enterramiento en el cam m- 
terío.—Canalones,—Toldos y sillas en 
la Via pública —Carteles letrero» en la 
vía pública,—Aguas sóbrenlas.• Ocupa
ción de le ví« pública.—Cirrusjea de 
lujo.—Casinos y círculos de recreo.—20

el ejercicio de 1928, astará de manifies
to al público en la Sicrolarla de asse 
Ayuntomíento por espacio de quince 
dí&s, durante cuyo plazo y quince días 
más, podráa los vecinos presentar con
tra el mismo, las reclamaciones qu» es
timen convenientes, í.nte quien y como 
corresponde, con arreglo al artículo 300 
y siguientes del üítatuio Municipal vi- 
gante,

Marcada! a 10 de Octubre de 1927,— 
El Alcaide, Juan Pons,

Núm. 2118
AYUNTAMIENTO DE TORMENTERA 

Formado el padrón de Automóviles

p&flte An.a — Bjbra licsuctes par» el 
uánsíío de vacas, cabras, burras da ¿e- 

_ cha y animales domésticos por las vías
par» el 2.° semestre del actual año 1927, públicas.
de camiones deaiinados al transportes La que Umbíéa se hace pública en 

víriud de lo prevenido en oí ártículo 29 
del Reglamento de Hacienda municipal, 
advirtiendo que Jas ordenanzas aproba
das por esto Ayuntamiento para el co
bro de los citados arbitrios o tasas esta- _______
rán expuestas a efectos de reckmac ón dientes documentos al compareced en 
e» te Sicreisría durante el mismo ptezo " * "
de quíoco dk». •

de viajeros y mercancías wxlsten es en 
este término municipal, estará expues
to al público a efectos de reclamación 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dí^s contados 
desda ei siguiente ai que se publique es
te anuncio en el B. O.

Formentera 4 de Octubre de 1927.— 
£1 Alcalde, Fraaeiscio Mari,

Terminado ei padrón de cédulas per
sonales de este término municipal, co
rrespondiente &1 actual año, estará ex
puesto al público a aféelos de reclama
ción en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dks, con
tados desde el siguiente ai de la inser
ción de este anuncio en el B, O,

Formentera 4 de Octubre de 1927, — 
El Alcalde, Francisco Mari,

Núm. 2119
AYUNTAMIENTO DE OALVIA

Formado al Padrón para el cobro 
la Patento Nacional de Circulación 
autómovíles en el segundo semestre 
actual año de 1927, estará expuesto 
público & efectos de reclamación en

da 
de 

dal
al 
la

Secretarle da este Ayuntamiento hasta 
el día quince del corriente mes inclusiva, 

Oalviá l.° octubre 1927.—El Alcalde, 
Bartolomé Quetglas.

Núm. 2120
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

El que suscribe, Alcalde Constitucional 
de este término municipal,
Hago saber: Que hallándose confeccio-

nados los Padrones o Matricula del Im- 
puasto de Patente nacional da circulación 
de automóviles, que han do regir en el 
próximo ejirclcio, comprensivos de los 
vehículos de motor mecánico de esta lo
calidad que están sujetos a patente y de 
los que se hallan exentos en virtud da 
baja provisional o definitiva, por al pre
sente se advierte a los interesados que 
dorante los quince primeros días conse
cutivos de! mes de octubre del año en 
curso, estarán expuestos al público en 
en la SscreUría de este Ayuntamiento a 
los afectos de reclamación can arreglo a 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
para la administración y cobranza de 
dicho impuesto,

Lo qu^ se publica para, genera! cono
cimiento de los interesados y en cumpli
miento de las disposiciones vigentes so
bre el referido Impuesto.

Felanftx b  30 da Saptíambre de 1927. 
—El Alcalde, A, Rígo.

por 100 reparto urbana. — 20 por 100 
matrícula índustri#!, —R. sobre la con
tribución Utilidades.—Recargo M.u so
bro industrial.—Impuesto sobro electri
cidad,—Consumo habidas, — Consumo 
carnes,—Solares sined flGür. - Impuesto 
inquilinato,—Sobre producto neto Com-

F.-tenlíx 7 Octubre 1927,—Ei Alcaide. . .
A. Rigo.-P, A, del A. P.-Mateo Rj s s c - n0vecient03 veinte y siete.—Carmelo
Uó, Secretarlo. Miquel.—El Secretario, Vicente Juan.

Núm. 2121
AYUNTAMIENTO DE SANTA MASIA 

Habiendo sido formados ios padronee 
da las clases A. B. O. y D. de la Patente 
Nacional de circulación de automóviles, 
camiones y motocicletas, en cumplimien
to de lo que determina el artículo 36 do!
Reglamento para la administración y co
branza de la referida Patente, dichos 
documentos ccbratorlos estarán expues
tos al público durante quince días, en _________________ _ VM
cuyo plazo podrán presentarse en la julctemisnío Criminal, V
Sscretftrte de este Ayuntamiento, tes re- Serra, marido de dicha perjudicada en 
ctemacionos que se estimen pertinentos yas demás circunstancias v Dar»íPén == 
y fundadas. ignoran.

Sania Marte 6 de Octubre de 1927.— Ibiza cuatro de Octubre de mil novo 
Ei Alcalde, Bartolomé Símonet. cientos veinte y siete,—Cermelo MtenVi

—El Secretario, Vicente Juan. 8 '

Núm. 2122
Don Juan Mojer Noguera, Jue^ municipal 

a i^e , partido iu-
dictal de Palma, provincia de las Balea
res.
Por el presente edicto, en virtud de 

lo dispuesto en el juicio verbal cívlj, se

Núm. 2126
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico da 1928 estará de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayantamienío por espacio de quin-

, 3
Oi días, dorante cuyo plazo y quince 
días más, podrán los vecinos presentar 
contra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y co
mo corresponde, con arreglo al aríículo 
300 y siguientes del Estatuto municipal 
vigente,

D?yá a 9 de 03tubre de 1927.-El Al- 
caldo, José Salas,

Núm. 2037
Don Caimelo Miguel Hilario^ Juez de pri

mera instancia de partido.de Ibiza.
Hago saber: Que en el expediente 

promovido en este Juzgado por Don 
Vicente Tur Colomar en concepto de 
mandatario de Catalina Torres Colomar, 
mayor de edad, casada, sin profesión y 
domiciliada en la ciudad de Palma de 
Mallorca, solicitando la declaración de 
ausencia del marido de ésta José Serra 
Prats (a) Milá, labrador, mayor de edad, 
y vecino que fué de San Antonio Abad, 
y además que se le nombre administra-
dor de los bienes de dicho ausente, se 
ha dictado el auto, cuya parte disposi
tiva es como sigue:—Auto. Ibiza trece 
de Septiembre de mil novecientos vein
tisiete.—Su Señoría Dijo: que debía de
clarar y declaraba la ausencia en igno
rado paradero de José Serrá Prats alias 
Milá, casado, labrador, mayor de edad, 
y vecino que fué de San Antonio Abad, 
sin que deba surtir efecto esta declara
ción hasta transcurridos seis meses des
de su publicación en la Gaceta de Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia. 
Publíquense asimismo por dos veces y 
con intérvalo y término de dos meses 
los oportunos edictos llamando al au
sente y a los que se crean con derecho 
a la administración de sus bienes, si 
aquél no se presentare, debiendo inser
tarse dichos edictos en los mencionados 
periódicos oficiales y fijarse en los sitios 
de costumbré de este Juzgado y de la 
parroquia de San Antonio Abad por ser 
el lugar de su último domicilio. Lo man
da y firma el Sr. D. Carmelo Miquel Hi
lario, Juez de primera instancia de este 
Partido, doy fé.= Carmelo Miquel. — 
Ante mí, Vicente Juan.

\ eu cumplimiento de lo acordado en 
el auto transcrito, se expide el presente 
edicto llamando al ausente José Serra 
Prats (a) Milá y a los que se crean con 
derecho a la administración de sus bie
nes con prevención a éstos que deberán 
justificar su derecho con los correspon- 

este Juzgado.
Ibiza catorce de Septiembre de mil

Núm, 2127
Don Carmelo Miguel Hilario. Juer de pri

mera instancia del partido de íbi^a.
Por el presente que se expide en mé

ritos del sumarlo número treinta y siete 
do este año que se sigue en e^te Juzga
do sobre lesiones ínferlaas a Eulalia To- 
rreg Torres de Oa'n Viaent de'n Sarrs 
de treinta y siete años de edad, cesads' 
labradora y vecina de San Lorenzo sé 
ofrece el procedimiento a los efectos del 
ariíeulo ciento nueve de te Liy de Eu- 
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i
bre reclsmeolón de caatidad, que sigue 
Don Antonio Boscana Batel contra Don 
Miguel Tomás Silvá, se sacan a pública 
subasta por término de dkz ¿íes, los In
muebles que se describirán, quedando 
señalado p*ra el remate, qua tendrá lu
gar en la Sala Audfenc'a de este Juzga
do el día veinte y nueve del actual, a 
las nueve con sujeción a las condiciones 
de que se h^rá mérito,

Binces de que se trata
l,e Casa y corral sita en Liucbroa- 

yor, calle del Borne número cincuenta y 
cinco, de extensión veinte y dos palmos 
y medio de ancho o cinco metros cuaren
ta y siete centímetros por ciento cinco 
palmos o veinte metros cincuenta y dos 
centímetros de largo qua constituye una 
superficie de dos mil trescientos sesenta 
y dos palmos y medio o novecientos 
veinte y tres metros quince cehtímetros, 
linda entrando en ella por la derecha 
con casa y corral de Antonio Garau, por 
la Izquierda con casa y corral da Mi
guel Silvá Tomás y por la espalda con 
corral de casa de Francisco Muiet.

2.a Pleia de tíerrra denominada Son 
Pulgaerver, sita en el término de esta 
ciudad, de extensión dos cuartones trece 
destres poco más o menos o sean treinta 
y siete áreas ochenta y dos centláreas, 
lindante al INorte con tierras de Andrés 
Tomás Salvá, al Este y Oeste con camí 
no de carro y al Sar con tierras de Mar
garita Fulisns, de Mfguel Cardell y de 
Miguel Mut,

La primera justipreciada en tres mil 
quinientas pesetas y la segunda en ocho
cientas pesetas.

Condiciones de subasta
1 .a P^ra tomar parle en la misma 

deberán los lidiadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado una can
tidad Igual por lo menos al diez por 
ciento del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, de cuyo requi
sito está relevado el ejecutante y no se 
admíiirá postura que no cubra las dos 
tercerea partes de dicho justiprecio,

2 .a 8q devolverán dichas consigna- 
c’ones a sus respectivos dueños acto 
conlínuo del remate excepto Ja que co
rresponda al mejor postor, 1% cual se 
reservará en deposito como gar^ntia del 
cumplimiento de su obligación, y en su 
caso como parte del precio de la vsnt»,

3 .a Los autos y la cerüficación da 
gravámenes a que están afectas las fin
cas, estarán de manifiesto en la Bacreta- 
ría para qus puedan ex&micarla los íi- 
cítadorss y qua éstos deberán canfor- 
mareo con ella y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros i Ítalos.

4 .a Cada inmueble formará lote 
aparte y todas las cargas y gravámenes 
qua pesen sobre los miamos continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rema- 
tants los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción al precio del 
remate.

Lluchmayor siete de Octubre de mil 
novecientos veinte y siete.—Juan Mi jer, 
— Ante mi, Miguel Vaquer,

Núm. 2128
Don Juan Berra Bonet, Alférez de Na

vio de la Escala de Reserva, Auxiliar 
de las del cuerpo general do la Arma
da y Ayudante Militar de Marina del 
Distrito de Andraiíx.
Por el presente adicto hago saber: Que 

hab ándesele extraviado al inscripto de 
este Trozo José Lladosa y Enseña:, folio 
34 de 1894 de inscripción, su licencia 
absoluta y la cédula de ¡naeripe ón ma- 
lítlma reglamentaría, dsc aro ñuto y sin 
valor alguno los expresados documen
tos, cayendo en responsabilidad 1& per
sona que los poseyera y no hiciera en
trega de silos,

Anóraíix 9 de Octubre de 1927,—Juan 
Strra Bcnet.

Núm. 2070
JUNTA DE PLAZA

Y GUARNICIÓN DE MALLORCA

En virtud da las facultades que con
cede la B, O. Oí de 19 de Noviembre de 

1924 (D. O, n.° 262), se abra concurso 
libra que tendrá lugar el día 21 a Isa 10 
y medía de la mañana, en el Gobierno 
militar de esta Isla, con objeto da ad
quirir los artículos que es expresan a 
continuación y en Jas cantidades nece
sarias al servicio, con destino al Parque 
de Intendencia de esto Pieza,

Los lidiadores pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en la Secretaría de esta Junta de Plaza 
sita en ei Gob'erro Militar, Plaza de 
Atarazanas, en horas de cficfns, acom
pañando muestras de tos artículos y úl
timo recibo de la contribución indus
trial y para las harinas, presentarán los 
análisis correspondientes hechos por un 
Laboratorio Oficial; no presentando 
aquellas que no reúnan las $condldonee 
que determina el B. D. de 14 de Sep
tiembre de 1920 (Oaceta de Madrid nú
mero 273).

El lieitador a quien se le acepte una 
oferto queda obligado a ingresar el ar
tículo o artículos dentro el plazo que se 
le ordene y ei no lo hícíora, vendián 
obligados a satisfacer la diférencia que 
en más resalte con la compra que la 
Junta realice, por su falta de entrega y 
Jo mismo sí las harinas fuesen rechaza
das por no reunir condiciones en la prue
ba o los anállato no coincidieran con los 
de las muestras, Todo lo cual harán 
constar en b u s ofertas,

Los gastos de este anuncio, sarán a 
cuenta del adjudicatario y a prorrateo 
con arreglo al importe de las adjudica
ciones; asi como @1 de Jos análisis hechos 
por ei Laboratorio Municipal de ceta 
ciudad que procederá a la admisión de- 
ñtiv% de las harinas.

Artículos que se citan
Servicio de subsistencia, — Harina 

flor 20 Qms., Idem pan de tropa 500 Id,, 
Cebada 510 id , Paja para pienso 620 id,, 
Alfalfa (Ib  qua consuma los Cuerpos).

Servicio da acuartelamiento.—Aceite 
v^gafal 20 litro?, Petróleo 400 Id., Car
bón vegetal 240 Que., Idem de cok 40 
Id,, Leña en tronco 250 íd., Paja larga 
p»ra relleno 100 id,

Palmtí 6 de Octubre da 1927, —Por 
acuerdo déla Junte:—E< Comandante 
de Intendencia Saeretarto, Cipriano San- 
iodomiago, — V.° B.°-El Coronel Presi
dente, González del Valle.

COMISION GESTORA 
del Hospital Militar de Palma 

En virtud de las facultades que conce
de la R. O. C. da 19 de Noviembre de 
1924 (D. O, n.° 262), se abr>j concurso 
libre que tendrá lug&f el día 21 a las 12 
da Ja mañane, en el Gobierno militar 
de asta Ida, con objeto de adquirir les 
artículos que aa expresan a continua
ción y an l&a cantidades necss&rtas al 
servicio, con dae Ino al Hospital Militar 
de Palma,

Los líeíudores pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en la Secretarla de esta Junto de P aza 
sita en el Gobierno Militar, Pise» de 
Atarsz&nap, en horas do oficina, acom
pañando nuestras de los artículos y úl
timo recibo da la contribución industrial 
y para las harinas, presantarán los aná
lisis correspondientes hechos por un La
boratorio Ofiub ; no presentando aqua» 
lisa que no reúnan las condiciones que 
determina el R. D, de 14 de Septiembre 
de 1920 (Gaceta de Madrid n® 273),

El Hcltodor a quien se la acepto una 
oferta queda obligado a ingresar ei ar
tículo o ar ículos dentro ei pl%zo que se 
le ordene y si no lo hiciera, vendrán 
obligados a satisfacer la d fcrencto que 
en más resulta con la compra qua la 
Junta realíce, por su falta de entrega, y 
lo mismo si las harinas fuesen rechaza
das por no reunir condicionas tu u 
prueba o los análisis no coincidieran 
con los de las muestras, Todo lo cu^l ha
rán constar en sus ofertas,

Los gastos de esta anuncio, serán a 
cuenta del adjudicatario y » prorrateo 
con arreglo al importe de las adjudica- 
clones; asi como el do toa análisis hechos 
por el Laboratorio Municipal de asta 
ciudad que procederá a la admisión ds- 
ñnítiva de ¡as harinas.

Art'culos que se citan
Aceite vegetal de 1.a 40 000 litro?.
Azúcar 40 000 kilos,
Carbón de antracita 40 OóO Qms, 
Carbón vegeto! 30'000 Id.
Coñac, Cebollas, Dulce, Fruta, Ga- 

IVnae, Hueso de carne, Huevos (doce 
na), Jamón, Leche de vacas (litro), Pes 
Cfido de 1.a y Riñones (Kg.), lo que se 
necesite para el consumo,

Aceite vegetal de 2.a 20’000 litros.
Café 15 000 kga,
Carbón do cok 15’000 Id,
Carne limpia y seso?, lo que se nece

site para el consumo.
Garbanzos 50'000 Kgs.
Jíbóo común 80'000 Id.
Leña cortada y rajada 50’000 Qms, 
Manteca de cerdo 30’000 Kgs.
Patatas 500'000 id.
Tocino 20'000 Id,
Velas de esperma 6’000 id.
Palma 6 de Octubre da 1927.—Por 

acuerda de la Junta: El Comandante de 
Intendencia Sacretorío, Cípr’auo Sanio- 
domingo.-V.® B.°—El Coronel Presi
dente, González dal Valle,

Núm. 2091 
JUNTA DE PLAZA 

Y GUARNICIÓN DE M1NORCA

An u n c io .—Por el presente hace sa
ber esta Junta que procederá s la adqui
sición por gestión directa de tos artícu
los que sean de suministro e inmediato 
consumo que a confinuaclón se relacio
nan, necesarios al Parque de Intenden
cia da esta Plaza cuyo acto tendrá lug»r 
el día 27 del actual a Jas once de la ma
ñana en el local que ocupa las Oficinas 
dal Regimiento Infantería Mahón nú
mero 63,

Los vendedoras presentarán sus ofer
tas en papel común con muestras de los 
artículos fcasceptibles de ello; debiendo 
constar en dichas ofertas la procedencia 
de ios artículos qua en alia figuran; jus
tificarán su personalidad y exhibirán el 
último recibo de la coa rtoución a que 
la contratación se refiere y loa qua apa
rezcan como apoderados el poder nota
rial otorgado a b u  favor.

Las pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto en el Parque de Inteudencto 
de esto Plaza Santa Ana número 4 loa 
días laborables da ouce a trece,

El importe de asta anuncio será por 
cuenta de loa adjudicatarios,

Artículos que se citan
Harina para pan da Hospital, 25 quin

tales métricot; Harina para pan da tro
pa, 160 Idem, Cebada, 850 ídem; P^js 
para pienso, 500 ídem; Carbón de cck, 
20 ídem; Carbón vegeta), 70 ídem; Laña 
de tronco cortada y rejada, 100 ídem; 
Paja larga para relleno de gergones, 50 
ídem; Aceite de segunda para alumbra
do, 8 litros; Petróleo, 600 litro?,

Mahón 6 de Octubre de 19z7, —El Se
cretario Comandante de Intendencia, Jo
sé Valero, — V,® B.° —El Coronal Presi
dente, Vidal,

Núm. 2095
Comisión gestora de compras para las aten
ciones del Hospital Militar de esta Pla^a

Por el presento hace saber es a Comi
sión que procederá la adquisición por 
gestton directa de los ^r ículos qua sean 
de sum nístro s inmediato eousumo na
cas ¿r os al Hospital Militar de esta Pla
za durante el mes da Noviembre próxi
mo al día 27 dal ac u¡ü a las doce de la 
miñan > ante la expresad» Comisión an 
el local que ocupan las Oficinas del Re- 
gímlento Infantería Mshóa n.® 63.

Loa vendedoras presanuráu sus ofsr 
tas en papal común con muesíraa de Jos 
artículos suscept.blae de ello; justifica
rán su personalidad y exhibirán ol últi
mo rec bo da la can'.rtouc’.óa industrial 
a qua la contratación ae rsfiara y los 
que aparezcan como apoderados el po
der notarial otorgado a su favor.

Los pliegos de condiciones, asi como 
la relación da toa artículos qua ae calcu 
lan necesarios estarán da m»n fiasío en 
el Hospital Militar de esta Plaza Jos días 
laborables de onca a trace.

El importo do este anunc o será por 
cuenta de los adjudlcatorlcs.

Mahón, 6 de Octubre de 1927.—EI 9a- 

creUrto Comandante da latondoncis jc. 
sé Valero,—V.® B.°—El Coronal Prest, 
dente, Vidal,

Núm, 2069
CONTRIBUCION URBANA

Años Resultas 19n a 1925-26
Don Jaime Ignacio Salom Vilialon^s 

Recaudador Ejecutivo ds la 1.a Zona 
da Palma da la que son Arrendatarios 
los heredares dv Don Bartolomé Mir 
CalafeU.
Hago sabe:: Que en el expediente qua 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, 
se encuontran comprendidos los deudo
ras qua a continuación ee relaclenao, 
cuyo paradero no ha podico averiguar
se, en los domicilios que constan como 
propios de los mismos, sin que ccuste 
tengan an esta localidad persona que las 
represente, por lo que expongo el pra= 
sente edicto, para qua pueda llegar a 
conocimiento de los mismos qua con fa
cha 7 Octubre de 1927 he dictado la sf- 
guíente

Providencie:—No habiendo satisfecho 
tos contribuyentes contra quienes se 
continua este procadimiento de apremio, 
ep el plexo que al efecto se tos concedió 
en providencia 19 de Septiembre de 1927 
sus descubiertos con la Hac’enda más 
los recargos de apremio y ¡as costas y 
gastos Cü usados; procédase inmediata- 
men a a la mbs de los bienes de dichos 
deudores librándose ei oportuno manda
miento al Sr. Registrador de este parti
do para la anotación preventiva de em
bargo de fincas designadas o que se de
signen al efecto,

Notlfíquese esta providencia a los deu
dores requ’r’éndotos a la vez para que 
en al plazo del tercero día presenten a 
esta oficina los títotos de propiedad de 
la finca bajo apercibimiento de suplirlos 
a su costa según dispone el artículo 93 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900,
Nombres y apellidos de los deudores r si

tuación de la finca
Gulllarmo, Isabel, Antonio y Juana 

Ana Mut Thomás, la ú'tlm% en usufruc
to y los cuatro en nada propiedad.

Gasa y jardín y demás pertenencias, 
de cabida de tres áreas cuarenta y siete 
cantiáreas treinta y un dscimatroa cua
drados o sean diez y nueve destres y un 
tercto, sita en el término da esta Olu lad 
y punto dicho 1» Fígaeras Balsas, Zona 
11.a, Cuartel 7.°, no estando enumerada 
la casa, teniendo su entrada orlnclpal 
en la calla de San Mateo, 33O'C6 pesetat'.

Asi pues, se Ies requiere por el pre
sente edicto en «1 B, O. y en la Alcalá a 
de este término municipal para Qu9 
comparezcan en el expeliente ejacu'Wo 
o señalen domicilio o representante ad* 
vlrt dudóles que de no hacerlo en el pH' 
zo de ocho días se proseguirá el proce
dimiento en rebeldía sin intentar nuevas 
notificaciones según dispone el R. D. de 
2 de Marzo de 1926 artículo 34 del Be* 
g'amsnto para su aplicación.

En Palma a 7 da Octubre de 1927.— 
Jaime Ignacio S¿lom,

Núm. 2005
HELIOS

Cooperativa de producción y consumo de 
electricidad, de Lluchmayor

Habiéndose extraviado el talón de 
Depósito número 82, constituido eu fe
cha 4 de Mayo de 1923, de pesetas 2.000, 
a favor de D. Juan Tomás Salva, y endo
sado a nombre de su esposa Doña Mar
garita Sans Rosselló, se advierte por 
medio del presente anuncio que si en e 
plazo de quince días no se hubiese pi’6' 
sentado en las oficinas de la expresad. 
Sociedad—calle Obispo Taxaquet ® 
citado talón de Depósito, quedará nui 
y sin ningún efecto, extendiéndose de 
mismo el correspondiente duplicado p' 
ra resguardo del interesado. y

Lluchmayor, 27 de Septiembre ' 
—El Director Gerente, J. Monserr 
Parets.

PALMA.— Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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